
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 5 de octubre de 2022 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 4 de octubre de 2022, fue 

notificado en ESTADO No. 042 publicado el día de hoy. 
 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:                 545183184001-2022-00186-00 
Demandante:            SAIDA KELINETH VILLAMIZAR PEÑA 

Demandado: DIKSON EFREY LIZCANO RODRÍGUEZ 

Proceso:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre la demanda de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere 

a la parte actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane 

las siguientes irregularidades: 

 

1. La demandante otorgó poder para instaurar proceso de Divorcio y Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio Religioso y así se direccionó la demanda, pero de 

los anexos allegados se advierte que las partes contrajeron matrimonio por el rito 

católico, el que fue inscrito en la registraduría de Chinácota, por tanto, la demanda 

de debe encaminarse a instaurar la Cesación de Efectos Civiles de matrimonio 

religioso, circunstancia por la cual debe ajustar el poder y el libelo demandatorio. 

 

2. Deberá describirse las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los ultrajes, el 

maltratamiento de obra y trato cruel, de agresiones físicas y verbales, descritas 

en el numeral SEXTO y NOVENO. (Núm. 5 Art. 82 C.G.P.) 

 

3. No se allegaron los registros civiles de nacimiento de las partes (Art. 85 C.G.P.) 

 

4. Solicitándose cuota alimentaria para los hijos comunes, no se aportó prueba 

siquiera sumaria de la capacidad económica del demandado, ni la cuantía de las 

necesidades de los alimentarios y su acreditación, información requerida la fijación 

de los alimentos, no siendo de recibo una declaración juramentada de la 

demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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